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LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO DE CAJA CHICA DEL 
PROYECTO ESPECIAL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DEL PERU 

 
DIRECTIVA  Nº  005-2020-PCM-PEB-UADM 

 
 
 

I. OBJETIVO 
 
La presente Directiva tiene por objeto establecer los procedimientos para la adecuada 
administración y control del Fondo de Caja Chica del Proyecto Especial Bicentenario 
de la Independencia del Perú, en adelante el Proyecto Especial.  
 

II. ALCANCE 
 
Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de aplicación y 
cumplimiento obligatorio de todos los funcionarios y servidores del Proyecto Especial, 
independientemente del régimen laboral. 
 

III. BASE NORMATIVA 
 

3.1. Ley de Presupuesto del Sector Público vigente. 
3.2. Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado. 
3.3. Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
3.4. Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  
3.5. Decreto Ley N° 25632, Ley Marco de comprobante de Pago. 
3.6. Decreto Legislativo N° 1436, Marco de la Administración Financiera del Sector 

Público. 
3.7. Decreto Legislativo N°1438, Decreto legislativo del Sistema Nacional de 

Contabilidad Pública.  
3.8. Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público. 
3.9. Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Tesorería. 
3.10. Decreto Supremo que aprueba el valor de la Unidad Impositiva Tributaria vigente. 
3.11. Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley  N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.    
3.12. Decreto Supremo N° 012-2007-PCM, Prohíben a las entidades del Estado adquirir 

bebidas alcohólicas con cargo a recursos del Estado. 
3.13. Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del 

Código de Ética de la Función Pública. 
3.14. Decreto Supremo Nº 155-2004-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo Nº 940, referente al Sistema de Pago de Obligaciones 
Tributarias con el Gobierno Central. 

3.15. Resolución Ministerial N° 018-2020-PCM, que aprueba el Manual de Operaciones 
del Proyecto Especial del Bicentenario de la Independencia del Perú.   

3.16. Resolución de Contraloría N° 320-2019-EF/41, que aprueba normas de control 
interno. 

3.17. Resolución de Superintendencia Nº007-99-SUNAT, que aprueba el Reglamento 
de Comprobantes de Pago. 

3.18. Resolución de Superintendencia Nº 183-2004/SUNAT, Normas para la aplicación 
del Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central a que 
se refiere el Decreto Legislativo Nº 940. 

3.19. Resolución Directoral Nº 001-2011-EF/77.15, que dicta disposiciones 
complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada con R.D Nº 002-2007-
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